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INFORME DE LA GERENCIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL AÑO 2017 A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE PALBAL CÍA. LTDA. 

Quito, 15 de febrero de 2018 

Señores socios: 

En mi calidad de Gerente General de la empresa Palbal Ecuador Cía. Ltda., cumplo 
con mi obligación de poner a su consideración el siguiente informe de labores 

” correspondiente al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2017: 

1. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS: 

En el transcurso del año pasado, el Gerente General realizó algunas 

investigaciones y gestiones tendientes a procurar el involucramiento en 

nuevos proyectos que cumplieran con su objeto social y generaran ingresos a 
la empresa y beneficios a sus socios. Lamentablemente la situación económica 

y social del país, en mi criterio, no han permitido vislumbrar una mejora en el 

sector de la empresa, por lo que su actividad económica se ha visto limitada. 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL: 

En el transcurso del año 2017 únicamente se llevó a cabo la reunión de junta 

general ordinaria de socios de la empresa, cuyas disposiciones han sido 

cumplidas. 

3. INFORME SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS EN EL 

AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL: 

En el ejercicio económico 2017 no se han producido hechos de ninguna 

naturaleza que pudieran calificarse como extraordinarios. 

4. SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPANIA AL CIERRE DEL EJERCICIO 

2017 Y COMPARACIÓN CON EL EJERCICIO 2016: 

La empresa no realizó operaciones comerciales en el transcurso del año 2017, 

por lo que no se puede señalar ninguna variación importante. 

 



5. PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS: 

La empresa no generó utilidades. 

6. RECOMENDACIÓN A LA JUNTA RESPECTO A POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 
PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO ECONÓMICO: 

Esta gerencia se permite recomendar a la junta que, dados los resultados 
históricos obtenidos, se considere la posibilidad de iniciar un proceso de 

liquidación voluntaria. 

7. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

DERECHOS DE AUTOR POR PARTE DE LA COMPANIA: 

PALBAL ECUADOR CIA. LTDA. ha respetado irrestrictamente todas las 

normativas referentes a propiedad intelectual y derechos de autor previstos 

en nuestra legislación, en todo aquello que aplica a nuestra actividad y giro del 

negocio. 

Atentamente; 

ndo 
ELSA GUERRA N. 
GERENTE GENERAL  


